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Acluanas.-Caracas: 17 de junio de la introducción de la cebada sin mal-
1899. -8Sº Y 419 tar Y el centeno, materias primas am
En uso· de la facultad que le con- has de la producción del alcohol, así 

cede el artículo 12 de la Ley de Aran- como hacer. efectiv~ la g-arant}a de 
ce] sancionada por el Congreso Na- (B 16-00<?) d1~7; Y seis mil bohvares 
cional en sus sesiones ordinarias de ! para la eJecucwn del contrato, y so
es!e año, el Presidente de )a Repú- \ meter/ la considera~ióu ?el Ejecutjvo, 
blica ha dispuesto se dicte la siouiente Y pre, lamen te, las listas üe los art1cu· 

R esolución: 
º 1 lo~ y enseres indispensables á las fá-

' bncas que establezca, el Presidente de 
la República, con el voto del Consejo 
de Gobierno, ha tenido á bien acceder 
á 1~ J?rÓrroga de nueve meses que ha 
soltc1tado y á las modificaciones del 
contrato, revocando, en . consecuencia 
la Resolución de 4 de agosto de 1898: 
que declara caduca dicha concesión. 

l\Iientras se provee á la Aduana de 
Maracaibo de almacenes capaces de 
contener los frutos sujetos al impues
to de tránsito y provenientes de Cú
cuta1 de ~a República de' Colombia, 
cout111uaran pagando como hasta aho· 
ra (5) cinco· céntimos de bolívar por 
cada kilogramo; y los dos y medio 
céntimos más de bolívar por derecho · • 
de almacenaje á que se refiere el § 

Comuníquese y p{1blíquese. 

29 del artículo 4", se cobrarán cuan
do se hayan construido los almacenes. 

Comuníquese y puhlíquese . . 

Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ESCOBAR. 

7GOG 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JUAN PI~ANGO ÜRDÓ~EZ, 

7307 

Decreto Ejemtivo de 22 de junio de 
1 1899, por el cual se crea una Aca

demia 1J1ditar con ,esidencia ni es
ta capital. 

GENERAL IGNACIO ANDRADE, 
Rcsoluá(m de 20 d<· junio de I899, por 

la cual se aacdc á una n,presl'nta- PRESIDENTE CONSTITucro:-;AL 

cú,n dd ciudadano americano lf'i- DE LOS 
/ham JI. t o!kmar, sobre prvrroga ESTADOS UNIDOS DE VENHZUELA, 

para //ruará mbo un contrato sobre Decreta: 
fábrimción de '«•lúsky. . . . Se crea una Academia Militar con 

Estados Unidos de Venezuela. -1\Ii- ) residencia en esta capital, cuvo ob
nisterio de Agricultura, Industria y ! jeto es educar convcnienteménte en 
Comercio. --Dirección de Industria ' las Ciencias Militares á aquellos ciu
y Comercio. -Caracas: 20 de junio dadanos que deseen dedicarse á la ca-
cle 1899.--889 y 419 rrera de las armas. 

Resuello: Esta Academia se organizará de 
acuerdo con el siguiente Reglamento: 

CAPÍ'l'CLO I 
Vista la representación que diri<Ye á 

este :\Iinisterio el ciudadano america
no \\'illiam H. Volkmar, concesionario 
de la fabricación de whisky, así como Perso11a/ y presupuesto de la 
el justificativo que el Juzgado del Dis- Academia. 
t~ito Pu~rfo Cabello, evacuó_, comp_ro- Art. l(? El personal y presupuesto 
b1ctn1<lo _}1b,tb_er cdomenzabclob_la 111stalac1611 de este Instituto, serán: 
e e a 1a nea e ~sta e ida en tieú1po , . 
oportuno, es decir, dentro del último I Un Director . . . B 
plaz_o que se _le había concedido; y Un Subdirector . . 
hab1e1~do manifestado renunciar á la , Un Ayudante Secre-
exeuc16n de derechos arancelarios para I tario . • • . . • 

21,30 diarios 
13,30 

5,30 
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Un Profesor Instruc-
tor . . . . B 

Dos Profes(:)res á 
B 13,30 .. , 

Cuatro Instructores 
á B 5,30 ..... 

Ciento ocho alum
nos á B 2 . . . 

Un Portero 
Gastos de escritorio 

y conservacion de 
in~trumen tos . 

13,30 diarios 

26,6o 

21,20 

216, 

4, 

4, 

Total diario . .. B =325, = 

Trescientos veinte y cinco bolívares 
diarios. 

U.APÍ'fULO II 

Deberes del Director. 
Art. 2" El Director es el Jefe su

perior de la Academia; y como tal, 
tiene fas siguientes atribuciones: 

1a Cttmfllir y ltacer que se cu111-
pla11 por todos sus subordinados, tan
to el presente Reglamento y el que 
oportunamente se elabore para el ré
gimen interior, como todas las dis
posiciones y órdenes que se dictaren 
relacionadas con dicho Instituto y 
también las prescripciones del Códi
go Militar á que por su naturaleza 
está sometido. 

2& Fijar las horas para todas las 
clases y eje1 cicios prácticos. 

3• Revi:-ar los programas de estu
dios v aproharlos ó reformarlos, se
gún lo juzgue conveniente. 

4• Proponer las modificaciones que 
á su juicio crea convenientes para el 
mayor progreso y adelanto de la Aca
demia. 

5• Proponer las admisiones de los 
alumnos, de acuerdo con el Capítulo 
VIII, nrtículo 41;1; así como las elimi
naciones de ellos, fundadas en causas 
justificadas; y trasmitir las peticiones 
y reclamaciones de todos sus subor
dinados. 

6-~ Pedir la remoción de aquellos 
miembro" ckl perrnnal docente que, á 

su JU1C10, no llenen las condiciones 
requeridas para el cargo que desem
peñen, previo razonamiento justifi
cado. 

7ª Presidir los exámenes· cuando 
en ellos no se encuentre presente algu
no de los funcionarios á quienes por 
virtud de este Reglamento corresponde 
esta atribución. 

8ª Dar cuenta del comportamiento 
que observen los alumnos, así como 
del resultado de cada examen. · 

9• Nombrar el servicio que haya de 
hacerse dentro ó fuera del local de la 
Academia. 

IO~ Supervigilar Cún,tantemeute to
das las _clases y ejercicios prácticos de 
la Acudemia, responsable como es del 
adelanto de todas las materias que en 
ella se cursen y del orden y . regulari
dad que en el Iustituto debe existir. 

11• Tener á su cargo las asignatu
ras que se determinen en el Reglamen
to interior á que se refiere la atribución 
r:: del presente capítulo. 

121 Corregir y castigar las faltas 
que por su índole 110 estén sometidas 
á las prescripciones dél Código Militar. 

13• Nombrar, de acuerdo con el 
Subdirector, Profesores é Instructores, 
los Oficiales y clases necesarios para 
las maniobras, entre aquelios alumnos 
que hayan demostrado mayor aprove
chamiento, mejor conducta y que po· 
sean cualidades de carácter propias 
para el mando. 

14• Como Jefe del Instituto llevar 
la correspondencia y despacho de los 
as:1ntos que directamente se relacionen 
con la Dirección de la Academia. 

151 Dar su voto en los Jurados de 
Examen, de los cuales formará parte. 

16ª Designar de acuerdo con el Sub
director y Profesores, las clases y ejer
cicios en que haya de obrar como auxi-
1 iar cada Instructor. 

CAPÍTULO III 

Dt•beres dd Subdi,crtor 

Art. 3<? El Subdirector es t'I ~eg-1111-
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CAPÍTULO VI 

Deberes de los lnstruclores 
Art. 6" S011 deberes de los Instruc

tores: 

I, Estar á las · inmediatas órdenes 
de los Profesores, tanto en las clases 
teóricas, como en los ejercicios prácti
cos para auxiliarlos en la instrucción 
de los alumnos. 

2° Pasar I ista antes de comenzarse 
la clase 6 el ejercicio, rlando parte in
mediata del resnPado al Profesor co· 
rrespondien te. 

4• Saber leer y escribir correcta
mente; conocer las cuatro reglas de 
números enteros, quebrados y decima-
1<::s de la Aritmética, lo mismo que 
Gramática Castellana y Geografía Ele
mental, y qne tengan · nociones de 
Historia Patria; de cuyas materias ren
dirán examen ante el p<::rsonal docente 
de la Academia, para poder ingresar 
en ella. 

5~ Qt1e al ser admitidos como alum
nos de la Academia, se comprometan, 
bajo· promesa, á permanecer en ella 
hasta terminar el curso á qne se dedi
quen, salvo fuerza mayor, debidamen-

3º. Conducir siem pte en correcta ¡ te justificada. 
formación y en e! m~}'.or orde~1 á sus ! 6~ Tener un comportamiento iu-
alumnos, a los eJerc1c1os prácticos. cuestionablemente correcto, garantiza-

CAPÍTULO vn . do por tres personas de reconocida ho-
. norabilidad que así lo aseguren bajo 

s,t firma. Deberes del Ayudaute Secretarz'o 
Art. 7, Son deberes del Ayudan te 

Secretario: 

I~ Trasmitirá quienes corresponda 
las órden.es que reciba de sus respecti· 
vos superiores, que lo son el Director y 
el Subdirector. • 

2 ~ Velar por el as~o del edificio, 
conserv,¡cióu y buen orden de la Bi
blioteca; mantener organizado el ar
chivo; y cuidar los modelos, máquiuas, 
arruas, instrumentos y cuantos objetos 
constituyan el l\Inseo. 

3 ~ Desempeñar la Secretaría, de 
acuerdo con las atribuciones que el 
Reglamento del régimen interior se
ñale. 

CAPÍTULO VIII 

De los a!umuos 

Art. 8_, En los ciudadanos que de
seen ingresar deberán concurrir las 
siguientes circunstancias: 

1" Ser venezolanos por nacimiento 
6 por naturalización. 

• 2" Tener, por lo menos, diez y 
nueve años de edad y no pasar de vein
ticinco. 

3• No padecer ninguna eufennedad 
física qnt: los haga inútiles para el ser
vicio de las armas. 

Deberes de los alumnos 

Art. 9~ Son deberes de los alum
nos: 

A.-Ser absolutamense ·subordina
dos, obedientes y respetuosos con los 
Jefes y Oficiales de la Academia. 

B.--J\fanejar con el cuidado debido 
los instrumentos, armas y equipo que 
se les confie. 

C.-Saludar como corresponda y 
tratar con el respeto y atención debMos 
á los Jefes y Oficiales de todos los 
Cuerpos del Ejército y Armada. 

CAPÍ'rULO IX 

Plan de estudios 
Art. 10. El curso de la enseñanza 

de la Academia Militar comprenderá 
dos años para cada arma, distribuidos 
en la siguiente forma: 

PRIMER A~O 

Para todos los alumnos. -Parte teórica 

Constitución Nacional. 
Algebra. 
Geometría plana. 
Geo~ratía militar. 
Nociones de Derecho Internacional. 
Derecho de la guerra. 
Higiene militar. 

TOMO xxn-71 
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Servicio de gua.rnici6n y campaña. 
Descripci6n del material de guerra. 
Cas~rametación. 
Fortificación de campaña. 
Nociones de dibujo topográfico. 
Nociones de balística. 
C6digo militar. 
Moral militar. 

Parte práctica 

Táctica de infantería y ejercicios de 
combate. 

Gimnástica milit&r. 
Ejercicios de tiro al blanco. 
Servicio de guarnición y campaña. 
Fortificaciones de campaña. 
Apreciación de distancias. 
EsRrima. 
Equitaci611. 
Art. 11. Los alumnos que se de

diquen á Ls armas de artillería y 
cabalkría, además de las materias que 
q nedan expresadas, las cuales son co-
111 unes á todos los alumnos, est11diará11 
las siguientes, como primer año de 
su es.pecialidad: 

ARTILLERÍA 

Primer arw. -Parte teúrica. 
Trigonometría. 
Táctica · de Artillería. 
Anatomía: empleo y enfermedatles 

dd gauaclo y sn tratamiento. 
Estudio especial del material de 

campafüi, montaña, sitio, fortaleza y 
costa. · 

Forti ticaciones permanentes. 

Parte p, áctica: 

Táctica de Artillería. 
Ejercicios de tiro al blanco. 
Eqnitación y reparación del ata-

laje. 
CABALLERÍA 

Primer aiío. Parte teórica. 

Táctica de caballería. 
Anatomía: e·mpleo, euferme<lades y 

tratamiento del caballo. · 
Servicio de guarnición y campaña 

de la Caballería . . 
Parle bnfrtica. 

'l'áctica de Caballería á pie y á cn
ballo. 

Tiro al blanco. 
Ejercicio de sable y lanza. 

INPANTERÍA 

Segundo aiío.-Parle teórica. 

Arte de la guerra. 
Táctica superior. 
Dibujo topográfico. 
Fortificaciones semipennanentes. 
Organización militar de los Ejérci-

tos modernos. 
Armas portátiles. 
Telegrafía ·militar. 
Historia militar. 
Reconocimientos. 

· Levantamiento y lavado de planos. 

Parte práctica. 

Táctica superior. 
Táctica de Brigada y División. 
Tiro de guerra. 
Ejercicios de combate. 
Maniobras prácticas. 

ARTILLERÍA 

Sef{undo aiío.-Parte teórica. 

Táctica de Artillería. 
Organización militar de los Ejérci-

tos -modernos. • · · · 
Dibujo topográfico. 
Levantamiento y lavado de planos. 
Táctica superior. 
Telegrafía militar. 
Construcción de cañones, proyecti

les y montajes. 
Defensa de costas. 
Anatomía : empleo, enfermedades del 

ganado y su tratamiento. 
Arte de la guerra. 
Historia militar. 
Química con aplicación al material 

de guerra. 

Parte práctica. 
Táctica de Artillería. 
l\fanejo de las diversas clases de 

piezas. 
Tiro al blanco. 
l\Ianiobras prácticas. 
Servicio de artificiero. 
Apreciación de distancias. 

CABALLERÍA 

Se.r;-undo mio. -Parle teórica. 
Arte de la guerra. 
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Levantamiento y lavado de planos. 
Dibujo topográfico. 
Telegrafía militar.· 
Anatomía: empleo, enfermedades del 

caballo y su tratamiento. 
Reconocimientos. 
Historia militar .. 
Táctica de Caballería. 
Táctica superior. 

Park,práctica. 
Táctica de Caballería. 
Esgrima del sable y éte la lanza. 
Tiro al·· blanco. 
Equitacióñ . . 
~laniobr~s prácticas. 
keconocnmentos. 
Servicio especial de Caballería en 

campaña. 

CAPÍTULO X 

De los exámenes 
.t\rt. 12. Los alumnos de la Acade

mia Militar presentarán exámenes se
mestrales, anuales y generales. Estos 
exámenes se practicarán con las for
malidades prescritas en las siguientes 
secciones : · 

SECCIÓN PRIMERA 

Marina ¡ debiendo ser presidida por el 
Supremo Magistrado de la República, 
por el Ministro de Guerra 6 por el Co
rna11<lante de Armas del Distrito. 

SECCIÓN TERCERA. 

De los Exámenes generales 
• 

Art. 17. Estos tendrán lugar cada 
dos años al ffii del curso i debiendo ellos 
abarcar todas las materias leídas y 
practicadas en el curso que se exa
mina. 

Art. 18. LaJunta Examinadora se 
compdhdrá seg(tn lo prescrito para. los 
exámenes anuales. 

Art. 19: De los exámenes, tanto.· • 
.;;emestra\es como anuales ,y generales, 
se levantará un acta circunstanciada 
que firmará, la Junta Examinadora, re
mitiéndola origiuaJ al Ministerio de 
Guerra y Marina, para que éste or
dene su publicación en la Gacela Ofi
cial. 

SECCIÓN CUARTA 

Manera de practicar los exámenes 

Art. 20. Los exámenes se verifica
ran por pregm1tas insaculadas en una 
urna, tomando cada alumno una de 

De los exámenes semestrales ellas y estando obljgado á tlesarrollar 
A t C d t l b á la materia á que dicha pregunta se re-r . _13. a a semes re 1a r un 

examen de las materias cursadas en fiera. 
los meses que comprende. · Art. 21. Se , insacularán de cada 

Art. 1 4. La Junta Examinadora se mat:ría de las que ~onstituyau el res
compondrá del Director, Subdirector j pecttvo programa, cuico preguntas por 
y Profesores de la Academia Militar ¡ . alumno .. 
y será presidida por el Ministro de Gue- Art. 22. Los miembros de la Junta 
rra y Marina, y en su defecto, por el Examinadora tendrán derecho de ha
Comandante de Armas del Distrito cer diversas preguntas al examinado, 
Federal. . 5obre el mismo tema que le ha tocado 

SF.CCIÓN SEGUNDA I en suerte. · 

De los e.rámcnes anuales I Art. 23· Si algún alumno no pu
, diere contestar la pregunta que le ha 

Art: 15. Al finalizar cada año de correspondido, se le permitirá que sa
estudios h~brá un examen de todas las que otra, volviendo á insacular la que 
materias cursadas en los meses que antes había extraído ; si tampoco pu
componen el año académico. diere contestar la segunda, se le per-

Art. 16; La Junta Examinadora se mitir~ extraer una tercera, previa insa
compondrá del Director, Subdirector culac1ó11 de la segunda. 
y Profesores de la Academia y cinco I Art. 24. A ningún alumno se le 
examinadores más, nombrados por Re- , permitirá por ningun respecto ni por 
solución del Ministerio de Guerra y I consideración alguua, extraer más de 
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tres preguntas, por no haber sabido j Art. 30. Tanto la espada y los di-
contestar las anteriores. plomas mencionados, como las certi-

1· ficaciones de la calificación . que cada 
SECCIÓN QUINTA alumno hava obtenido en los exáme-

De las calijir.aciones nes, serán dis~rib~tidos ~l décimo día, 
· á contar del s1gu1eute a aquel en que 

. Art. -25. Todo alumno qne se haya ¡ haya tenido lugar la terminación de 
exa1;11in~do t]ene derecho á .obtener los exámenes, tr::itando de que este 
una c_ahficac1ón del grado de aprove- acto revista la mayor solemnidad po
chatmento de sus e'!;tudios. si ble ; debiendo ser presidido en la 

Art. 26. El resultado de cada asig- misma forma establecida para los exá
nalura deberá expresarse cbn un nú- menes anuales, y con la asisteucia de 
mero de puntos, que será de. x á roo, todo el personal de la Acade~nia, de los 
en la forma siguiente : empleados militares y de los Jefes y 

1~ De 1 á 49 puntos se usará para Oficiales francos del se_rvicio. 
calificar al alumno con la nota de De- CAPÍTULO XI 

, ficiente. 
• 2• De So á 60 puntos con la de 

Regular. · 

3• De 6r á 75 puntos con la de 
Bueno. 

4• De 76 á 99 puntos con la de 
Muy bueno. 

5n Los 100 puntos se emplearán 
para señalar la nota de SobreJalie11te. 

Art. 27. El alumno que en un año 
obtenga dos notas de dt:Jiczcnle en las 
diversas asignaturas en que fuere exa
minado, perderá dicho año, siéndole 
permitido entrar ál año siguiente á 
comenzar de nuevo los est1tdios de 
aquel que perdió; pero si en este une
vo año obt II viere también otras dos 
notas de deficiente, no se le permitirá 
la continuación en la Academia. 

Art. 28. El fallo del J nrado de 
Examen será inapelable. 

SF.CClÓN SEXTA 

De las recompensas 

.Art. 29. El alumno que por su 
aprovechamiento é intachable concuc
tn obtuviere el primer lugar en los 
exámenes generales, recibirá como pre
mio una Espada de Honor. Si más 
ele un alumno· mereciere esta misma 
calificación, la espada se sorteará en
tre todos estos ; y aquellos á quienes 
la suerte no favoreciere, obtendrán un 
Diploma en el cnal conste esta cir
cunstancia. 

'J 

Dúposi'ciones generales 

Art. 31. J..,a Academia Militar es
tará subordinada inmediatamente á la 
Comandancia de Armas del Distrito 
Federal ; pero en lo relativo á la par
te científica, se entenderá con el Mi
nistro de Guerra y Marina. 

Art. 32. Cuando el Ejecutivo Na
cional lo crea conveniente, podrá or
denar el acnartelainieuto de la Aca
demia Militar, á cttyo objeto indicará 
el edificio más adecuado para ello; pro
curando hasta donde sea posible, que 
no haya en él otras tropas, á fin de 
que los alumnos se vean óbligados 
á hacer por sí mismos· el servicio de 
cuartt>l. 

Art. 33. Cuando por alguna circuns
ta1:cias se haga necesario el servicio 
de este Cuerpo fuera del local de sus 
estudios 6 del Cuartel que se le haya 
destinado, se tendrá en cuenta que 
dicho servicio debe ser en consonan· 
cia con el carácter que inviste. 

Art. 34. Si algun alumno, al ingre
sar en la Academia Militar, poseyere 
ya algúu grado en el Ejército, que
dará sujeto á las prescripciones re· 
glamentarias de la misma, sin gozar 
preeminencia alguna sobre los demás 
alumnos, pues en ella sólo se reco
nocerán los grados transitorios de Ofi· 
ciales y clases que se confieran á los 
alumnos, de acuerdo con el capítulo I 
en su artículo 13. 
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Art. 35 Los Oficiales y clases lle
varán constantemente las insignias de 
los grados transitorios que se les con
fiera, á fin de que no haya excusa al
guna en lo relativo al respeto que de· 
be haber del inferior para el supe
rior. 

Art. 36. Los alumnos que hayan 
terminado su curso académico en el 
arma á que se han dedicado, obten
dran el grado de Teniente en el Ejér
cito activo nacio11al. 

Art.. 37. Sie11rlo la Academia un 
CuerpoMilitar,quedan todos sus miem
bros .sujetos á las prescripciones del 
Código del raino. 

Art. 38. Los cursos se abrirím "Cl 
1~ de agosto de cada afio, debiendo 

. verificarse los exámenes semestrales 
r;n los diez últimos días del mes de 
enero¡ y los anuales, en los diez pri
meros del de julio; quedando desti
nados á las vácaciones los veinte füti
mos días de este mismo mesdejulio. 

Art. 39. Las proposiciones para la 
admisión de alumnos, así como las 
peticiones y reclamaciones de los mis
mos, deben ser hechas al Ministerio 
de Guerra y Marina por órgano del 
Director de la Academia, quien en 
cada caso acompañará un informe con
tentivo del juicio que le merezca el 
asunto que se gestione. 

Art. 40. Cuando alguno de los alum
nos tuviere motivo de queja de cual
quiera de sus superiores, lo elevará 
al Director, quien tomará las provi
dencias del caso. 

Art. 41. El personal docente de la 
Academia, presidido por su Director, 
formulará en ·1os primeros· quince días 
de sn in:;talaci6n, un proyecto de re
glamento para el régimen interior del 
Instituto, que será presentado al Mi· 
nisterio de Guerra y Marina para sn 
reforma· ó aprobación. 

Art. 42. La diferencia existente en
tre el presupuesto que se señala á la 
Academia Militar y el que hoy se 
eroga para la Academia Militar de Ar
tillería, será pagada con cargo al ra-

1110 de "Rectificaciones del Presu
puesto.'' 

Art. 43. Se derogan la Resoluci6n 
y· Decreto Ejecutivos, de fechas 12 
de diciembre de 1895 y 12 de mayo 
de 18<)6, sobre creación y organiza
ción, respectivamente, de la Escuela 
Militar de Artillería. 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministerio de Guerra y Ma
rina, en el Palacio I<'ederal, en Ca
ra~as, á 22 ele junio ele 1899. -Año 
88~ de la Independencia y 41~ de la 
Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

AQUILINO ]UARES. 
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Resoluciones de 22 de ium"o de ~99, 
rcjérentes á tres solicitudes del ciu
dadano Miguel N. Pardo sobr(: mdr· 
cas de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio.-Direcci6n de. Industria 
y Comercio.-Caracas: 22 de junio 
de 1899.-88' _y 41° 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solici
tuil · que ha dirigido á este Despacho 
el ciudndano Miguel N. Pardo, á 
nombre y en representación de los 
señores Castner Curran & Bullítt de 
Fidadelfia, Pensil vania, Estados U ni
nos de Norte América, en la cual pi
de protección ofici\1 para la marca de 
fábrica "Pocahontas", con que ·sus 
mandantes distinguen una susta11cia 
destinada para carbón, de naturaleza 
bituminosa ó semibituminosa, en cual
quier forma, sea en polvo, en tro
zos, en forma de ladrillos ó panelas 
i otra., y también para papeles y anun
cios relativos al negocio .de los due
ños citados, empleándo la empresa, 
grabada ó pintada, y en diversas dis
posiciones y tipos¡ y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
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